
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de abril de 2024.  A Despacho de la 

señora Juez para resolver DEMANDA EJECUTIVA adelantada en contra de 

CARLOS ANDRES GARCÍA RAMÍREZ , seguida por LINA SUSANA OSPINA 

METRIO,  informándole que se solicitaron medidas cautelares. 

 

   

        

 

 

       JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado N° 2024-00126 

 

Interlocutorio N° 426 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, si bien en un primer momento se 

observa que las medidas cautelares son procedentes, las mismas se solicitan 

respecto de un señor CARLOS ANDRES GARCÍA RAMÍREZ, el cual es 

desconocido dentro del proceso, por lo que se requerirá a la abogada actora 

en ese sentido, así como que indique el nombre del empleador o de la razón 

social para la cual trabaja, así como  la dirección física y electrónica de la 

entidad donde actualmente labora el demandado. 

 

Del mismo modo, se requerirá a la demandante para que precise si la 

restricción de salida del país del señor JHON ANDERSON CARDENAS 

RODRIGUE, es una medida cautelar que desee materializar; por cuanto existe 

un error de individualización.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 JUEZ 
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